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ORDEN DEL DÍA Nº 229

COMISIÓN DE CULTURA
Impreso el día 5 de mayo de 2010

Término del artículo 113: 14 de mayo de 2010 

SUMARIO: Designación como Mujer del Bicentenario 
a la señora Eva Duarte de Perón, por el decreto 
329/2010. Expresión de beneplácito. Korenfeld. 
(965-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Korenfeld por el 
que se expresa beneplácito por el anuncio del Poder 
Ejecutivo nacional de declarar, mediante decreto 
329/2010, Mujer del Bicentenario a la señora Eva 
Duarte de Perón; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad la 
tramitación conforme lo establece el artículo 114 del 
Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la designación de Mujer del 
Bicentenario, otorgada a la señora Eva Duarte de Perón, 
a través del dictado del decreto 329/2010.

Sala de la comisión, 21 de abril de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Norah S. Castaldo. – Silvia L. Risko. – 
María E. P. Chieno. – Paula C. Merchán. 
– Nora E. Videla. – María J. Acosta. 
– Elsa M. Alvarez. – Nora E. Bedano. – 
Gloria Bidegain. – Rosana A. Bertone. 
– Rosa L. Chiquichano. – Claudia F. Gil 
Lozano. – Olga E. Guzmán. – Pedro O. 
Molas. – Mirta A. Pastoriza. – Héctor H. 
Piemonte. – Juan C. Scalesi. – Gustavo E. 
Serebrinsky.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Korenfeld por el 
que se expresa beneplácito por la designación Mujer 
del Bicentenario, otorgada a la señora Eva Duarte de 
Perón, a través del dictado del decreto 329/2010. Las 
señoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento 
de la iniciativa, han tenido en cuenta que esta declara-
ción se realiza en el marco de la conmemoración del 
Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, 
cuyo objetivo es instrumentar las acciones específi cas 
relacionadas con la organización y ejecución de los 
festejos conmemorativos del Bicentenario. En ese 
sentido, la decisión de declarar a María Eva Duarte de 
Perón Mujer del Bicentenario es un reconocimiento a 
quien fue una de las protagonistas más importantes de 
la vida política argentina, en especial, por su implacable 
rol como luchadora por el reconocimiento de los dere-
chos de los trabajadores y de la mujer. Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados integrantes de esta 
comisión han decidido dictaminar favorablemente la 
presente iniciativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el anuncio del Poder 
Ejecutivo nacional de declarar mediante decreto 
329/2010 Mujer del Bicentenario a la señora Eva 
Duarte de Perón.

Beatriz L. Korenfeld.


